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PRIMER CONCURSO LITERARIO «BLASCO IBANEZ» 
DEL DISTRITO DE CARABANCHEL

1. El Centro Cultural Municipal «Blasco Ibáñez», de la 
Junta Municipal del distrito de Carabanchel, convo­
ca un concurso literario y poético.

6.

2. Este concurso tomará el nombre del primer Centro 
Cultural existente en nuestro distrito, «Blasco 
Ibáñez».

Los ejemplares se entregarán en el Centro Cultural 
Municipal «Blasco Ibáñez» en la calle Soldado José 
María Rey, número 44, terminando la fecha de 
admisión de originales el día 1 de septiembre de 1981, 
indicando en el sobre de envío «I Concurso Literario 
Blasco Ibáñez».

7.
3. El concurso se desglosará en las siguientes materias:

a) 
b) 
c)

Narrativa (tema libre).
Poesía (tema libre).
Historia de Carabanchel.

8.

4. La extensión máxima, en poesía, será de trescientos 
versos; la extensión máxima, en narrativa, será de 25 
folios; la extensión en el tema de historia de Cara­
banchel, será libre.

9.

10.

■ 5 Los trabajos serán inéditos, de autores noveles y 
presentados por triplicado y a doble espacio.

Los ejemplares irán en sobre cerrado con lema o 
seudónimo, acompañando en sobre aparte los datos 
personales.

El Jurado podrá declarar desierto el concurso y, 
asimismo, conceder un máximo de dos «accésit».

El Centro Cultural Municipal «Blasco Ibáñez» podrá 
publicar los trabajos ganadores, reservándose los 
derechos de autor a todos los niveles.

El tribunal será nombrado por el Centro Cultural 
«Blasco Ibáñez» y se fallará el día 2 de octubre. L 
entrega de premios tendrá lugar coincidiendo coX 
Feria del Libro de Carabanchel de octubre de /^U V'
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